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el 10 por 100 de esos importes en concepto de gastos
de recaudación.

Hecho en Bruselas, el 29 de septiembre de 2000.

Por el Consejo
El Presidente,

L. FABIUS
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(2) Dictamen emitido el 17 de noviembre de 1999 (DO C 189 de
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(5) DO L 310 de 30.11.1996, p. 1; Reglamento modificado por el Regla-

mento (CE) número 448/98 (DO L 58 de 27.2.1998, p. 1).
(6) DO L 293 de 12.11.1994, p. 9.
(7) DO L 185 de 15.7.1988, p. 24.
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(9) DO L 128 de 14.5.1985; Decisión derogada por la Decisión

88/376/CEE, Euratom.

La presente Decisión se aplicará provisionalmente
desde el 1 de enero de 2002, de conformidad con lo
establecido en su artículo 10.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 21 de diciembre de 2001.—El Secretario

general técnico, Julio Núñez Montesinos.

24852 DECISIÓN de los Representantes de los
Gobiernos de los Estados miembros de la
Unión Europea reunidos en el seno del Con-
sejo relativa a los privilegios e inmunidades
otorgados al Instituto de Estudios de Segu-
ridad y al Centro de Satélites de la Unión Euro-
pea así como a sus órganos y a los miembros
de su personal, hecha en Bruselas el 15 de
octubre de 2001. Aplicación provisional.

DECISIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LOS GOBIER-
NOS DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA UNIÓN EURO-
PEA REUNIDOS EN EL SENO DEL CONSEJO RELATIVA
A LOS PRIVILEGIOS E INMUNIDADES OTORGADOS AL
INSTITUTO DE ESTUDIOS DE SEGURIDAD Y AL CENTRO
DE SATÉLITES DE LA UNIÓN EUROPEA ASÍ COMO A

SUS ÓRGANOS Y A SU PERSONAL

Los representantes de los Gobiernos de los Estados
miembros de la Unión Europea, reunidos en el seno del
Consejo,

Considerando lo siguiente:

1. Con objeto de facilitar el funcionamiento del Ins-
tituto de Estudios de Seguridad y del Centro de Satélites
de la Unión Europea, creados por el Consejo como agen-
cias independientes de la Unión Europea (1) (denomi-
nados en lo sucesivo Agencias de la Unión Europea),
es necesario otorgar a las nuevas entidades y a su per-
sonal, exclusivamente en interés de la Unión Europea,
los privilegios, inmunidades y facilidades indispensables
para su funcionamiento.

D E C I D E N :

Artículo 1. Inmunidad frente a procesos judiciales, e
inmunidad frente a registros, embargos, requisas, con-
fiscaciones y cualquier otra forma de interferencia.

Los locales y edificios, los bienes, fondos y activos
de las Agencias de la Unión Europea, cualquiera que

sea el lugar en que se encuentren dentro del territorio
de los Estados miembros y quienquiera que los tenga
en su poder, estarán exentos de registro, embargo, requi-
sa, confiscación y de cualquier otra forma de interfe-
rencia administrativa o judicial.

Artículo 2. Inviolabilidad de los archivos.

Los archivos de las Agencias de la Unión Europea
serán inviolables.

Artículo 3. Exención de impuestos y gravámenes.

1. En el ámbito de sus actividades oficiales, las
Agencias de la Unión Europea así como sus activos,
sus ingresos y demás bienes estarán exentos de cua-
lesquiera impuestos directos.

2. Las Agencias de la Unión Europea estarán exen-
tas de los impuestos indirectos y gravámenes incluidos
en los precios de los servicios y los bienes muebles o
inmuebles adquiridos para uso oficial y que supongan
gastos considerables. Dicha exención podrá concederse
mediante reembolso o mediante deducciones.

3. Los bienes adquiridos con exención del impuesto
del valor añadido o de impuestos especiales en virtud
del presente artículo sólo podrán enajenarse, tanto a
título gratuito como oneroso, con arreglo a las condi-
ciones acordadas con el Estado miembro que haya con-
cedido la exención.

4. No se concederán exenciones de impuestos y
gravámenes que representen cargas por servicios públi-
cos prestados.

Artículo 4. Facilidades e inmunidades relativas a las
comunicaciones.

Los Estados miembros permitirán a las Agencias de
la Unión Europea comunicarse libremente y sin nece-
sidad de autorización especial para todas sus funciones
oficiales y protegerán el derecho de las Agencias a ello.
Las Agencias de la Unión Europea tendrán derecho a
utilizar códigos así como a expedir y recibir correspon-
dencia oficial y demás comunicaciones ya sea por
correos o por valijas selladas, que gozarán de los mismos
privilegios e inmunidades que los correos y valijas diplo-
máticos.

Artículo 5. Entrada, estancia y salida.

Los Estados miembros facilitarán, en caso necesario,
la entrada, estancia y salida, por razones del ejercicio de
sus funciones, de las personas contempladas en el artículo
6. Ello no obstará para que se soliciten pruebas razonables
a fin de comprobar que las personas que reclamen el trato
previsto en el presente artículo pertenecen efectivamente
a las categorías descritas en el artículo 6.

Artículo 6. Privilegios e inmunidades de los miembros
de los órganos y del personal de las Agencias de
la Unión Europea.

1. Los miembros de los órganos de las Agencias
de la Unión Europea y el personal de dichas Agencias
gozarán de las siguientes inmunidades:

a) Inmunidad frente a cualquier tipo de proceso judi-
cial en relación con manifestaciones orales o escritas,
así como por todo acto, realizados en el ejercicio de
sus funciones oficiales; dicha inmunidad continuará aun

(1) Acciones comunes 2001/554/PESC (DO L 200 de 25-7-2001, p. 1)
y 2001/555/PESC (DO L 200 de 25-7-2001, p. 5).
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cuando las personas interesadas hayan dejado de ser
miembros de un órgano o de pertenecer al personal;

b) Inviolabilidad de todos sus escritos y documentos
oficiales u otros materiales oficiales.

2. Los miembros del personal de las Agencias de
la Unión Europea cuyos salarios y emolumentos estén
sujetos a un impuesto en beneficio de las Agencias tal
como se menciona en el artículo 8 gozarán de exención
del impuesto sobre la renta con respecto a los salarios
y emolumentos pagados por las Agencias. No obstante,
dichos salarios y emolumentos podrán tenerse en cuenta
al determinar el importe de los impuestos aplicables a
las rentas procedentes de otras fuentes. Lo dispuesto
en el presente apartado no se aplicará a las pensiones
y jubilaciones abonadas a los antiguos miembros del
personal de dichas Agencias y a las personas a su cargo.

3. Las disposiciones del artículo 14 del Protocolo
sobre los privilegios e inmunidades de las Comunidades
Europeas se aplicarán a los miembros del personal de
las Agencias de la Unión Europea.

Artículo 7. Excepciones a las inmunidades.

La inmunidad concedida a las personas mencionadas
en el artículo 6 no se hará extensiva a las acciones civiles
interpuestas por terceros por daños, referidas a las lesio-
nes personales o la muerte, resultantes de accidentes
de tráfico causados por dichas personas.

Artículo 8. Impuestos.

1. Sin perjuicio de las condiciones y con arreglo
a los procedimientos establecidos por las Agencias de
la Unión Europea y aprobados por el Consejo de Admi-
nistración, los miembros del personal de dichas Agencias
contratados por un período mínimo de un año estarán
sujetos a un impuesto a beneficio de dichas Agencias
sobre los salarios y emolumentos pagados por estas.

2. Se notificarán anualmente a los Estados miem-
bros los nombres y direcciones de los miembros del
personal de las Agencias de la Unión Europea a que
se refiere el presente artículo y los de cualquier otra
persona contratada para trabajar en dichas Agencias.
Dichas Agencias entregarán a cada uno de ellos un cer-
tificado anual en el que constarán los importes bruto
y neto de todas las remuneraciones de cualquier especie
pagadas por las Agencias para el año de que se trate,
incluidos las prácticas y tipos de pago y las retenciones
en origen.

3. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará
a las pensiones y jubilaciones abonadas a los antiguos
miembros del personal de las Agencias de la Unión Euro-
pea ni a las personas a su cargo.

Artículo 9. Protección del personal.

A petición del director de la Agencia de la Unión
Europea de que se trate, los Estados miembros adoptarán
las medidas necesarias para garantizar la seguridad y
la protección necesarias a las personas a que se refiere
la presente Decisión, cuya seguridad esté en peligro a
causa de los servicios prestados a las Agencias.

Artículo 10. Suspensión de las inmunidades.

1. Los privilegios e inmunidades que contempla la
presente Decisión se otorgan en interés de las Agencias
de la Unión Europea y no en beneficio personal de los

particulares. Las Agencias de la Unión Europea y todas
las personas que gocen de tales privilegios e inmuni-
dades tendrán el deber de cumplir, en todos los demás
aspectos, las leyes y normativas de los Estados miem-
bros.

2. Los directores deberán suspender la inmunidad
de las Agencias de la Unión Europea y de cualquier miem-
bro del personal en aquellos casos en que la inmunidad
ponga obstáculos a la acción de la justicia y siempre
que pueda suspenderse sin perjudicar los intereses de
las Agencias. Con respecto a los directores y a los inter-
ventores financieros, los Consejos de Administración ten-
drán análogo deber. Con respecto a los miembros de
los Consejos de Administración, la suspensión de la
inmunidad será competencia, según los casos, de los
Estados miembros de los que dichos miembros sean
nacionales o bien de la Comisión.

3. Cuando se haya suspendido la inmunidad de las
Agencias de la Unión Europea tal como se contempla
en el artículo 1, los registros y embargos ordenados por
las autoridades judiciales de los Estados miembros se
ejecutarán en presencia del director de la Agencia de
que se trate o de una persona delegada por éste, en
cumplimiento de las normas de confidencialidad.

4. Las Agencias de la Unión Europea cooperarán
en todo momento con las autoridades competentes de
los Estados miembros para facilitar la adecuada admi-
nistración de la justicia y evitarán todo abuso de los
privilegios e inmunidades otorgados con arreglo a la pre-
sente Decisión.

5. Si una autoridad competente o un órgano judicial
de un Estado miembro estimare que ha habido abuso
de un privilegio o de una inmunidad otorgados por la
presente Decisión, el organismo responsable de la sus-
pensión de las inmunidades en virtud del apartado 2,
previa solicitud, celebrará consultas con las autoridades
competentes a fin de determinar si se ha producido tal
abuso. Si tales consultas no dieran un resultado satis-
factorio para ambas partes, la cuestión se resolverá
mediante el procedimiento que se establece en el ar-
tículo 11.

Artículo 11. Resolución de conflictos.

1. Los conflictos en relación con la denegación de
la suspensión de la inmunidad de una de las Agencias
de la Unión Europea o de una persona que goce de
inmunidad en virtud del apartado 1 del artículo 6 en
razón de su cargo, serán examinados en el Consejo a
fin de lograr su resolución por unanimidad.

2. Cuando no se resuelvan dichos conflictos, el Con-
sejo determinará por unanimidad la forma en que se
hayan de resolver.

Artículo 12. Entrada en vigor.

La presente Decisión entrará en vigor el 1 de enero
de 2002 a condición de que todos los Estados miembros
hayan notificado a más tardar en dicha fecha, a la Secre-
taría General del Consejo, que se han llevado a cabo
los procedimientos requeridos para su puesta en práctica
en su ordenamiento jurídico interno, con carácter defi-
nitivo o provisional.

Artículo 13. Evaluación.

La presente Decisión se evaluará en el plazo de dos
años tras su entrada en vigor, bajo la supervisión de
los Consejos de Administración de las Agencias de la
Unión Europea.
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Artículo 14.

La presente Decisión se publicará en el «Diario Ofi-
cial».

Hecho en Bruselas, el 15 de octubre de 2001.—El
Presidente.

La presente Decisión se aplicará provisionalmente
desde el 1 de enero de 2002.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 19 de diciembre de 2001.—El Secretario

general técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO DE DEFENSA
24853 ORDEN 276/2001, de 28 de diciembre, por

la que se crean las comisiones liquidadoras
del Patronato Militar de la Seguridad Social y
del Servicio de Seguridad Social de la Armada.

La disposición adicional primera del Real Decreto
1314/2001, de 30 de noviembre, por el que se declara
extinguido el sistema específico de cobertura de la con-
tingencia de asistencia sanitaria derivada de enfermedad
común y accidente no laboral del personal civil no fun-
cionario dependiente de establecimientos del Ministerio
de Defensa, declara extinguidos el Patronato Militar de
la Seguridad Social y el Servicio de Seguridad Social
de la Armada, con efectos de la fecha de su entrada
en vigor, prevista para el 1 de enero de 2002.

La misma disposición prevé que el Ministerio de
Defensa creará una Comisión Liquidadora en cada uno
de estos servicios que, en su caso, ostentará su repre-
sentación legal a los efectos de realizar las operaciones
necesarias para la liquidación de los bienes, derechos
y obligaciones de los citados organismos. El Real Decreto
1314/2001 establece que sus miembros serán nom-
brados por el Ministro de Defensa, que dispondrá la extin-
ción de tales comisiones una vez finalizado el proceso
de liquidación.

En su virtud, de acuerdo con lo que establece la dis-
posición final primera del Real Decreto 1314/2001, de
30 de noviembre, con la aprobación del Ministro de
Administraciones Públicas,

D I S P O N G O :

Primero.—Se crean, adscritas a la Dirección General
de Personal de la Subsecretaría de Defensa, las comi-
siones liquidadoras del Patronato Militar de la Seguridad
Social y del Servicio de Seguridad Social de la Armada,
con la siguiente composición:

Presidente: El Presidente/Gerente de los organismos
que se extinguen.

Vocales:
Un representante de los organismos que se extin-

guen.
Un representante de la Dirección General de Personal.
Un representante de la Asesoría Jurídica General de

la Defensa.
Un representante de la Intervención General de la

Defensa.
Un representante del Cuartel General al que estaban

adscritos los organismos que se extinguen.

Secretario: Un Oficial de los organismos que se extin-
guen.

Todos ellos nombrados por el Ministro de Defensa.

Segundo.—La liquidación de los organismos extingui-
dos deberá concluir en un plazo máximo de seis meses,
contados desde la entrada en vigor de esta Orden. Con
carácter excepcional, este plazo podrá ser prorrogado
por el Ministro de Defensa.

Tercero.—Para el correcto funcionamiento de ambas
comisiones liquidadoras, el Director general de Personal
podrá adscribir provisionalmente al personal civil y militar
que se considere necesario, en función del ritmo de los
trabajos.

Cuarto.—Las comisiones liquidadoras se ajustarán en
su funcionamiento a lo establecido en el capítulo II del
título II de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de diciembre de 2001.

TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

MINISTERIO DE HACIENDA
24854 ORDEN de 21 de diciembre de 2001 por la

que se aprueba el modelo 195 de declaración
trimestral en euros de cuentas u operaciones
cuyos titulares no hayan facilitado el número
de identificación fiscal a las entidades de cré-
dito en el plazo establecido, y el modelo 199
de declaración anual en euros de identifica-
ción de las operaciones con cheques de las
entidades de crédito, así como los diseños
físicos y lógicos para la presentación de los
citados modelos por soporte directamente
legible por ordenador, y se establece el pro-
cedimiento para su presentación telemática
por teleproceso.

El artículo 113 de la Ley 33/1987, de 23 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 1988,
dispone que las personas físicas o jurídicas, así como
las entidades sin personalidad a que se refiere el artícu-
lo 33 de la Ley General Tributaria, deberán tener un
número de identificación fiscal para sus relaciones de
naturaleza o con trascendencia tributaria.

El Real Decreto 338/1990, de 9 de marzo («Boletín
Oficial del Estado» del 14), por el que se regula la com-
posición y la forma de utilización del número de iden-
tificación fiscal, cumple con el mandato legal de regular
reglamentariamente la composición del número de iden-
tificación fiscal y la forma en que deberá utilizarse en
aquellas relaciones de naturaleza o con trascendencia
tributaria.

El artículo 15, apartado 5, del citado Real Decreto,
en su redacción original, regula la obligación de las enti-
dades de crédito de comunicar a la Administración tri-
butaria, mediante declaración ajustada al modelo o a
las condiciones y diseño de los soportes magnéticos que
apruebe el Ministerio de Economía y Hacienda, las cuen-
tas u otras operaciones cuyo titular, transcurrido el plazo
correspondiente, no haya facilitado su número de iden-
tificación fiscal. Así, la Orden de 27 de diciembre
de 1990 («Boletín Oficial del Estado» del 31), por la
que se desarrollan determinadas cuestiones relacionadas
con el número de identificación fiscal, aprobó el mode-


